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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210000500 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, cumplidos los requisitos formales y 
sustanciales previstos en el artículo 461 del C.G.P., los del artículo 1626 y s.s. del 
C.C., y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por pago de las 
cuotas en mora. 
 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Sin 
embargo se advierte que la parte actora no retiró ni allegó constancia de 
tramite del oficio No. 1226 del 2 de septiembre de 2021, por el cual se 
comunicó el embargo del bien hipotecado, así como tampoco se tomó nota 
de embargo de remanentes en el curso del presente asunto.  

 
3. ORDENAR a la secretaría del Despacho DESGLOSAR los documentos base 

de la acción, a costa de la parte ACTORA, previas constancias de ley. 
 

4. ORDENAR a la secretaría del Despacho que cumplido lo anterior, proceda al 
ARCHIVO del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 54, hoy 16 de mayo de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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